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TÍTULO I - POLÍTICA SISTEMA INTERNO DE COMUNICACIÓN 
 

1. Introducción 

Grupo Lar, en su intención de dar respuesta a los actos indebidos que puedan darse en el 

ámbito interno del Grupo, ha resuelto disponer de un Sistema interno de comunicación eficaz 

y garantista que afianza en todo momento la protección efectiva de aquellas personas que lo 

utilicen. 

Para ello, se ha implementado un nuevo Canal de Denuncias que permita a todas aquellas 

personas relacionadas con el Grupo, la opción de comunicar cualquier acto indebido o sospecha 

razonable de actuación antijurídica, cometida en el seno de la empresa. 

Por consiguiente, este Sistema habilita a aquellos empleados y terceros que actúen en un 

contexto laboral o profesional con la entidad, a que comuniquen de buena fe, a través del Canal, 

y sobre la base de indicios razonables, aquellos hechos que puedan suponer la materialización 

de un riesgo legal o penal para el Grupo. 

Además, a quienes realicen la comunicación a través de canales internos se les informará, 

de forma clara y accesible, sobre la posibilidad de utilizar los canales externos de información 

ante las autoridades competentes (Ej. Autoridad independiente de protección del informante 

“A.A.I”) y, en su caso, ante las instituciones, órganos u organismos de la Unión Europea. 

 

Finalmente, el Sistema interno de comunicación implementado por Grupo Lar, cuenta con: 

a) Una política que enuncia los principios generales en materia de Sistemas internos 

de información y defensa del informante, la cual tiene que ser debidamente publicitada en el 

seno de la entidad. 

b) Un procedimiento de gestión de las informaciones recibidas (Canal de 

denuncias). 

2. Principios rectores 

Los principios generales que rigen el funcionamiento y gestión del Sistema interno de 

comunicación de Grupo Lar, son los siguientes: 

a) Transparencia y accesibilidad: El Sistema interno de comunicación de Grupo Lar será 

de conocimiento público a través de su página web, donde deberá aparecer en su página 

de inicio, en una sección separada y fácilmente identificable. 
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b) Confidencialidad y anonimato: La configuración del Sistema interno de comunicación 

de Grupo Lar, debe reunir las garantías de confidencialidad y anonimato, así como las 

prácticas correctas de seguimiento, investigación y protección del informante.  

Grupo Lar, adopta las medidas necesarias respecto a la identidad del informante, así 

como los datos a los que tenga acceso sobre una actuación irregular a través del Canal. 

Los administradores del Canal de denuncias y los órganos de control del mismo, se 

comprometerán a guardar la confidencialidad debida en todas las actuaciones y en 

relación a todas las personas que intervengan.  

 

c) Buena fe: Todo aquel que realice una comunicación deberá hacerlo según un principio 

irrenunciable de buena fe, con razones suficientes y pruebas objetivas que demuestren 

la existencia del incumplimiento. Se debe evitar, por lo tanto, la remisión de informaciones 

falsas, tergiversadas, así como aquellas obtenidas de manera ilícita. 

 

d) Objetividad e imparcialidad: El Sistema interno de comunicación de Grupo Lar, 

garantiza que las comunicaciones que se reciban a través de su Canal de denuncias, 

serán tratadas y gestionadas bajo los mismos criterios, con independencia de quién las 

realice y sobre quién versen, sin establecer diferencia o privilegio alguno en atención a 

las circunstancias que concurran en sus personas y en su situación en el organigrama 

jerárquico y funcional de la entidad. 

 

e) Protección del informante: El Sistema interno de comunicación de Grupo Lar protege 

a todos los informantes, frente a cualquier tipo de represalias que pueda llevar a cabo la 

entidad, como consecuencia de la comunicación efectuada. 

Entre los requisitos principales para obtener la protección, podemos destacar los 

siguientes: 

▪ Que la información sobre las irregularidades se haya obtenido en el contexto de la 

actividad laboral. 

▪ Que quien informa de la irregularidad tenga motivos razonables para pensar, que 

esa información es veraz, aun cuando no aporte pruebas concluyentes, siendo 

suficiente con una sospecha razonable. 
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f)  Prohibición de represalias: El Sistema interno de comunicación de Grupo Lar, prohíbe 

de manera expresa los actos constitutivos de represalia, incluidas las amenazas de 

represalia y las tentativas de represalia contra las personas que presenten una 

comunicación a través del Canal. 

 

Se entiende por represalia cualesquiera actos u omisiones que estén prohibidos por la ley, 

o que, de forma directa o indirecta, supongan un trato desfavorable que sitúe a las 

personas que las sufren en desventaja particular con respecto a otra en el contexto laboral 

o profesional, solo por su condición de informantes. 

Finalmente, cabe reseñar que Sistema interno de comunicación de Grupo Lar, garantiza que 

las personas que comuniquen o revelen infracciones a través del Canal de denuncias, tendrán 

acceso a distintas medidas de apoyo (Ej.:. Información, asesoramiento jurídico etc.). 

3. Ámbito de aplicación  

En este apartado, podemos distinguir los diferentes ámbitos de aplicación que quedan bajo 

el amparo del presente protocolo y que se detallan a continuación: 

Ámbito material 

El Sistema interno de comunicación de Grupo Lar permite a través del Canal de denuncias, 

la opción de comunicar determinadas irregularidades: 

a) Infracciones contra el derecho de la Unión europea (intereses financieros). 

b) Infracciones penales. 

c) Infracciones administrativas graves o muy graves. 

Ámbito subjetivo 

El Sistema interno de comunicación de Grupo Lar se extiende a un amplio número de 

personas que mantienen vínculos profesionales o laborales con la entidad, así como a aquellas 

que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 

• Personas que han finalizado su relación profesional 

• Voluntarios 

• Becarios 

• Trabajadores en período de formación o incluso personas que participan en procesos 

de selección 

• Personas que presten asistencia al informante 
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• Personas de su entorno que puedan sufrir represalias 

• Personas jurídicas propiedad del informante 

En el mismo sentido, las medidas de protección también incluyen a los representantes de los 

trabajadores que asesoren y apoyen al informante. 

4. Responsable del sistema 

Para garantizar una gestión más efectiva del Canal de denuncias, Grupo Lar cuenta con un 

Comité de Ética que asume las funciones derivadas de la implantación del Canal. Este comité, 

estará constituido por el Director Financiero Corporativo, el Secretario del Consejo y la Directora 

Corporativa de Capital Humano.  

Dentro del Comité de Ética, la Directora Corporativa de Capital Humano será Responsable 

del Sistema interno de comunicación, cuya función será la de gestionar las comunicaciones 

que se realicen a través de dicho sistema. 

En la siguiente tabla, se detalla el responsable del Canal de denuncias así como quienes 

son los órganos de admisión, tramitación y resolución de una comunicación: 

 

Responsable del Canal de denuncias Cristina Rodríguez Rom 

Órgano de admisión y tramitación de la 

comunicación 

Comité de ética 

(canaldenuncias@grupolar.com) 

Órgano de resolución de la comunicación Comité de ética 

 

5. Protección de datos 

El tratamiento de datos de carácter personal, así como los ficheros y resto de documentación 

analizada en el ámbito de aplicación del Sistema interno de comunicación de Grupo Lar, se regirá 

por lo dispuesto en: 

• Reglamento (UE) 2016/679, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

• Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

• Ley Orgánica 7/2021, de protección de datos personales tratados para fines de 

prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de 

sanciones penales. 
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Grupo Lar garantiza y se responsabiliza de cumplir con las medidas de seguridad técnicas y 

organizativas adecuadas en materia de protección de datos y de confidencialidad de la 

información. 

No se recopilarán datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una 

información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin dilación indebida. 

El acceso a los datos personales contenidos en el Sistema interno de comunicación quedará 

limitado, dentro del ámbito de sus competencias y funciones, exclusivamente a: 

• El Responsable del Sistema y a quien lo gestione directamente. 

• El responsable de recursos humanos, solo cuando pudiera proceder la adopción de 

medidas disciplinarias contra un trabajador. 

• El responsable de los servicios jurídicos de la entidad, si procediera la adopción de 

medidas legales en relación con los hechos relatados en la comunicación. 

• Los encargados del tratamiento que eventualmente se designen. 

• El Delegado de Protección de Datos. 

Los datos de quien formule la comunicación y de los empleados y terceros deberán 

conservarse en el sistema únicamente durante el tiempo imprescindible para decidir sobre la 

procedencia de iniciar una investigación sobre los hechos denunciados. 

En todo caso, transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación sin que se 

hubiesen iniciado actuaciones de investigación, deberá procederse a su supresión, salvo que la 

finalidad de la conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del sistema. 

Las denuncias a las que no se haya dado curso solamente podrán constar de forma 

anonimizada, sin que sea de aplicación la obligación de bloqueo prevista en el artículo 32 la ley 

orgánica 3/2018. 

Grupo Lar cuenta con un Delegado de protección de datos competente para todos los 

tratamientos llevados a cabo, incluido dicho Sistema interno de comunicación. 

Los datos personales serán tratados confidencialmente por Grupo Lar con la finalidad de 

gestionar las denuncias recibidas, así como, en su caso, llevar a cabo las actuaciones necesarias 

para la investigación de los hechos denunciados y, si procede, tomar las medidas disciplinarias 

correspondientes. Para la investigación de la denuncia, Grupo Lar podrá recurrir a testigos de los 

hechos denunciados con el fin de obtener más información sobre la denuncia, así como, en caso 

de una investigación penal, disciplinaria o sancionadora, los datos podrán ser comunicados a la 

Autoridad Judicial, al Ministerio Fiscal y/o a la autoridad administrativa competente. 

 

La base que legitima el tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal (Ley 2/2023, 

de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
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normativas y de lucha contra la corrupción). Los datos personales se conservarán durante los 

plazos marcados por dicha Ley e incluidos en el presente documento. 

 

Ud. puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, a no ser 

objeto de decisiones individuales automatizadas, portabilidad y limitación del tratamiento de sus 

datos dirigiéndose a Grupo Lar, sita en c/ María de Molina, 39. Planta 10. 28006 Madrid o a 

dpd@grupolar.com, acompañando copia de su DNI acreditando debidamente su identidad. Ud. 

tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 

(AEPD) o ante el Delegado de Protección de Datos (DPO) de Grupo Lar Management Services 

Iberia, S.L. (dpd@grupolar.com), si considera infringidos sus derechos. 

 

En caso de que aporte datos personales de un tercero distinto al denunciante o denunciado, 

deberá informar de forma expresa y por escrito a dicho tercero para el tratamiento de sus datos 

personales con las mismas finalidades y cesiones expresadas anteriormente 

6. Régimen sancionador 

El Sistema interno de comunicación estará sometido a un régimen sancionador, 

considerando infracciones, entre otras, cualquier actuación que suponga una efectiva limitación 

de los derechos y garantías previstos introducida a través de contratos o acuerdos a nivel 

individual o colectivo, cualquier intento o acción efectiva de obstaculizar la presentación de 

comunicaciones o de impedir, frustrar o ralentizar su seguimiento, incluida la aportación de 

información o documentación falsa por parte de los requeridos para ello, la adopción de cualquier 

represalia, o la vulneración de las garantías de confidencialidad y anonimato, entre otras. 

El ejercicio de la potestad sancionadora, corresponde a la Autoridad Independiente de 

Protección del Informante, A.A.I., y a los órganos competentes de las comunidades autónomas, 

sin perjuicio de las facultades disciplinarias que en el ámbito interno de cada organización 

pudieran tener los órganos competentes.  
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TÍTULO II - PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL CANAL DE DENUNCIAS 
 

1. Introducción 

El Canal de denuncias, forma parte del Sistema interno de comunicaciones de Grupo Lar, 

permitiendo presentar informaciones sobre determinados tipos de infracciones que puedan 

cometerse en el seno de la entidad. 

2. Fases del procedimiento 

El procedimiento para efectuar una comunicación consta de las siguientes etapas: 

 

2.1 Comunicación de la información 

La comunicación podrá realizarse a través del buzón establecido para ello en el siguiente 

enlace: https://buzoncompliance.es/ 

La comunicación podrá ser efectuada tanto de manera anónima como identificada, 

pudiendo realizarse por escrito o verbalmente, o de las dos formas, garantizando en todo 

momento la confidencialidad del informante.  

Igualmente se podrá solicitar una reunión presencial a través del buzón, que se 

mantendrá dentro del plazo máximo de 7 días. 

En cuanto a su contenido, esta deberá reflejar los siguientes requisitos mínimos para proceder 

a una investigación interna, en caso de que sea necesaria: 

Informante Acción Receptor 

Identificado 

La comunicación que identificaría al sujeto informante incluiría las 

referencias siguientes: 

• Nombre y apellidos del informante y DNI (o similar) 

• Datos de contacto: teléfono, correo electrónico, etc. 

• Nombre de la empresa a la que pertenece. 

• Fecha aproximada de la acción. 

• El asunto y motivos por lo que se realiza la comunicación: se 

deberán describir de manera precisa y concreta los hechos 

Comité de 

ética 

Comunicación Registro Investigación
Conclusión y 
Notificación

https://buzoncompliance.es/
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comunicados. Además, el sujeto podrá adjuntar las 

evidencias de las que disponga. 

• Datos del denunciado (si se conocen). 

• Si afecta o no a los clientes. 

Anónimo 

La comunicación de forma anónima incluiría, entre otras, las 

referencias siguientes: 

• Nombre de la empresa con la que se ha mantenido la relación 

de negocio. 

• Datos del denunciado (si se conocen). 

• Fecha aproximada de la incidencia. 

• El asunto y motivos por el que se realiza la comunicación: se 

deberán describir de manera precisa y concreta los hechos 

comunicados. Además, el informante podrá adjuntar las 

evidencias de las que disponga. 

• Si afecta o no a clientes. 

Comité de 

ética 

 

 

2.2 Registro de la comunicación 

Grupo Lar habilitará al Comité de ética, como el encargado de registrar todas las 

comunicaciones que se reciban.  

Cuando el informante realiza la comunicación, recibe un código alfanumérico con el que 

podrá hacer seguimiento del estado de la misma a través del siguiente enlace: 

https://buzoncompliance.es/seguimientoComunicaciones.html 

En el caso de comunicaciones identificadas, recibe además un correo de validación a la 

dirección de mail aportada, que deberá ser validado en las siguientes 24 horas. 

En el supuesto de que el informante solicite una reunión presencial, en un plazo inferior a 

7 días, se le remitirá la información sobre el día, hora y lugar de la reunión.  

Registrada la información, Grupo Lar comprobará que la comunicación expone hechos o 

conductas que se encuentren amparados tanto por el ámbito material como por el ámbito 

subjetivo de este canal. Una vez realizada esta evaluación inicial, se decidirá al respecto, tomando 

cualquiera de las siguientes decisiones: 

Admitir la comunicación 

La admisión a trámite se comunicará dentro de los cinco días hábiles siguientes a comunicarle 

el acuse de recibo, salvo que la comunicación se hubiese realizado de forma anónima. 

https://buzoncompliance.es/seguimientoComunicaciones.html
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Inadmitir la comunicación 

Siempre y cuando: 

• Los hechos analizados carezcan de toda verisimilitud o no sean constitutivos de 

infracción del ordenamiento jurídico, conforme a lo establecido en este reglamento. 

• La comunicación carezca de fundamento o existan indicios de haberse obtenido 

mediante la comisión de un delito. 

• La comunicación no contenga información nueva y significativa sobre infracciones, 

en comparación con una comunicación anterior cuyo análisis haya finalizado. 

La inadmisión se comunicará al informante dentro de los cinco días hábiles siguientes a 

comunicarle el acuse de recibo, salvo que la comunicación se hubiese realizado de forma 

anónima. 

2.3 Investigación de la comunicación 

En el caso de haberse realizado una comunicación identificada, el plazo máximo para dar 

respuesta a las actuaciones de investigación no podrá ser superior a tres meses a contar desde 

la recepción de la comunicación. 

En el caso de haberse realizado una comunicación anónima, el plazo para dar respuesta 

será de tres meses a partir del vencimiento del plazo de siete días después de efectuarse la 

comunicación. 

No obstante, y siempre que sea posible, la respuesta al informante se producirá en un plazo 

razonable, dada la necesidad de abordar con prontitud el problema que sea objeto de 

comunicación, así como la necesidad de evitar la revelación pública innecesaria de información. 

La instrucción comprenderá todas aquellas actuaciones encaminadas a comprobar la 

verisimilitud de los hechos relatados. Sin perjuicio del derecho a formular alegaciones por escrito, 

la instrucción comprenderá, siempre que sea posible, una entrevista con la persona afectada en 

la que, siempre con absoluto respeto a la presunción de inocencia, se le invitará a exponer su 

versión de los hechos y a aportar aquellos medios de prueba que considere adecuados y 

pertinentes. 

Una vez se haya obtenido toda la información relevante por parte del informante, se 

procederá a la redacción de un informe de investigación a través de un instructor interno o externo 

(en adelante el Instructor) que marcará las pautas de actuación a seguir durante esta etapa del 

proceso. 

 

Finalizada la investigación, se realizará un informe con las principales conclusiones que será 

enviado al Comité de ética para que tome las medidas necesarias. En caso de apreciación de 
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delito se procederá a poner los hechos en conocimiento de la Autoridad Judicial, al Ministerio 

Fiscal y/o a la autoridad administrativa competente. 

Durante todo el proceso de investigación, se garantizará el derecho de la persona 

denunciada a que se le informe de las acciones u omisiones que se le atribuyen, y a ser oída en 

cualquier momento, debiendo garantizar sus derechos de tutela judicial y defensa, de acceso al 

expediente, de confidencialidad, reserva de identidad y presunción de inocencia. 

2.4 Conclusión y notificación a los interesados 

El proceso de comunicación quedará por escrito y el Comité de ética describirá las acciones 

y declaraciones efectuadas, incluyendo: 

• Detalle del informante y garantía de la confidencialidad. 

• Detalle del denunciado 

• Recopilación de información o pruebas que aporten ambas partes o testigos. 

• Informe final que deberá contemplar: tipo de comunicación, exposición de los hechos 

relatados, los medios adoptados para investigarla, cualquier resultado documentado 

y las medidas correctivas que se puedan recomendar. 

El Comité de ética emitirá el informe final antes de la finalización del plazo de tres meses, así 

como una propuesta de sanciones oportunas en función de la gravedad de la conducta 

detectada, e informará al informante y al denunciado de las medidas tomadas, de conformidad 

con la legislación vigente y de acuerdo a las normas internas de Grupo Lar. 

3. Supervisión y control  

El Comité de ética supervisará el buen funcionamiento del Canal de denuncias, y recogerá 

un informe anual sobre su funcionamiento, indicándose al menos la siguiente información: 

• Número de comunicaciones recibidas 

• Procedencia de las comunicaciones recibidas (internas / externas) 

• Tipo de comunicaciones recibidas 

• Número de comunicaciones investigadas 

• Conclusión de las comunicaciones investigadas 

• Medidas correctivas adoptadas 

4. Comunicación del Canal de denuncias 

Grupo Lar se compromete a la difusión del Canal de denuncias a todos los grupos de interés 

a través de la página web y a sus empleados a través de los medios de comunicación interna de 
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los que dispone la compañía. En la información facilitada es necesario incluir la confidencialidad 

de las comunicaciones recibidas, protección al informante y la gestión de las denuncias por parte 

del Comité de ética. 

5. Registro de informaciones 

Grupo Lar, debe contar con un libro registro que incluya las informaciones recibidas y las 

investigaciones internas a que hayan dado lugar, garantizando, en todo caso, la confidencialidad 

de su contenido. 

Los datos personales relativos a las informaciones recibidas y a las investigaciones internas 

a que se refiere el párrafo anterior solo se conservarán durante el período que sea necesario. En 

ningún caso podrán conservarse los datos por un período superior a 10 años. 

6. Aprobación y entrada en vigor 

El presente Reglamento ha sido aprobado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

de Grupo Lar el día 23 de marzo de 2023, previa aprobación por el Comité de ética, y entró en 

vigor al día siguiente de su aprobación. 
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Anexo I – Fases del procedimiento del Canal Denuncias 
 

Procedimiento en caso de comunicación anónima 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento en caso de comunicación identificada 


